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PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

PPDER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
syPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

' 

En la Ciudad de México, a veintidós de octubre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de'Larrea,·Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
d . , 1 . . . ' ·. ' ' ' .. : ·, 

e la Nac1on, con o siguiente: ' '• 

' . '· 

Constancias i : Número de 
·•')" ... ·' registro "' 

·' .. ., 
'• 

Escrito y anexos de Luis Ra.úl:Gonzalez. Pér~z,~qyien se o~tenta como 036752 
Presidente de la Comisión Nacional de los11 Derechos Hum.anos.\ 

. . . -Las constancias de referencia fueron rec1b1das'·e1 veintiuno de octubre del ano en curso, 

en la ~:::n:dd:::::i::~: J::;~;;~::::~::::::~~á~~~:t:~;~i:~n:~e~onst~ 
. . . ~ ' ' ' ; \ i_' 1. ·: ~·· .. . <:<:--: . ·. \ . ·: .. ,·. '·:· (,. ' ) 

Con el escrito y anexós\de cuenta, 'tórmese~ístrese el expediente 
re!ativo a 1~ acción de inc.on~ttt~pioha,~(~~8 qUe·,Ha'.~~r!~~\~1 Ra_úl González 
Perez,' quien sei os~~nta cp~o· R:re~1.9eg~~~~e la¡ 90.m1s19Q/ l}Jac1onal de los 
Derechos Humanos, en la cual·soliCit~:'~~;~~~.1a.i,i1v~.l'.~~z, del: 

- ,.- . -.. f " ~ ' -~ 

"Decreto número 204 que relórmó;e!,:arllcQJo5de Ja r;ons,ti~ú.cf9n Política del 
Es_ta_do de _Hidálg~1 -publi<?C:-dº.-~!~,1~'d~e' t~'!r:ri~.(é d~_2q1.~_:en el Periódico 
Of1c1a/ de dicha entidad federativa. ·" · .... .. · . · 

' ~. ¡' • • • • ,. : "'· 

" 
' • ~ • ·' > .-1 J' ,•' 

Atento ··a · qu~ .exis!e . id~_~d ... :~resp~c!9 : 991 decreto legislativo 
controvertido en .este 111e9io imp6@ivp_:y-,el,cOrJ1Óatido en la diversa acción 
de inconstitucionalidad:.116/2019, '~irqrri'oyiaápor el Partido Político Local Más 
por Hidalgo, se decreta· la .Jlc~mQlació'n ·de este expediente al medio de 
control constitucional previ~te aludido; en consecuencia, túrnese este 
asunto ********** , al haber sido designado 
instructor en la acción de inconstitucionalidad citada. 

(; ·· ; con tundam~niO ~s artí c,u¡cís ?~ ;t Er,n ¡eiaéi~i\; ~9~:~1¿S'i)'. ~'.i)~h~er 
·' parrafo3

, de la tey Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Articulo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 81 4 y 88, 

. . • . • 1 /'\ r-" ; ('""'\ :\ r 
; . . . ' ' ' . . · .. i / .. \ •, ; ' ) 1 \J 

··-' ' 1 Artículo 24 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de· 1;6~~stitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación designará, según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga 
el proceso en estado de resolución. 
2 Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo 
aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el 
Título 11. 
3 Artículo 69 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de oficio o a petición de parte, podrá decretar la acumulación de dos o más acciones de inconstitucionalidad 
siempre que en ellas se impugne la misma norma. 
4 Artículo 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los asuntos de la 
competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros,· por·conducto de 
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1 fracción 115
, del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la 

' Nación. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 
Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de 
presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 

! Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento [ ... ]. 
5 Artículo 88 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En materia de 
controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad se exceptúan de lo previsto en el 
artículo 81 de este Reglamento Interior: [ ... ]. 
11. Las acciones de inconstitucionalidad en las que se impugna un decreto legislativo que fue controvertido 
en otra previamente turnada, con independencia de que no coincidan los preceptos impugnados, y [ ... ]. 

 
 
 
 
 




